
 

PROGRAMA DE 
TURISMO DEL IMSERSO 

2018 
 

REQUISITOS 
  

 Ser pensionista, con 60 años cumplidos. 
 Ser pensionista de viudedad, con 55 años 

cumplidos. 
 Valerse por sí mismo para realizar las 

actividades básicas de la vida diaria. 

 

FECHA DE SOLICITUD 

1ª FASE: 16 de Mayo al 14 de Junio de 2018 

 

2ª FASE: 15 de Junio al 26 de febrero de 2019 

 
FORMA DE REALIZAR LA SOLICITUD 

 IMSERSO: Apartado de correos 10140 – 28080  MADRID 

 IMSERSO: C/ Ginzo de Limia, 58 – 28029 MADRID 

 SEDE ELECTRONICA IMSERSO 

 

    

MÁS INFORMACIÓN 
 

 SERVICIOS SOCIALES de su 
municipio 

 Teléfono 901 109 899 
 buzon@imserso.es 

 

 


